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________________________________________________________________________________ 

Instituto Nacional de Vías, INVIAS 

Dirección: Calle 25G # 73B-90, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 377 0600 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 117844 

Señores 
Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali (V) 
Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 

 
Asunto:                Llamamiento En Garantía. 

Radicación:  76-001-33-33-014-2024-00054-00 
Medio de control: Reparación Directa. 
Demandante: Jhon Fredy Bernal Murillo y Otros. 

Demandado: Nación – Ministerio de Transporte, Instituto Nacional 
de Vías - INVIAS y otros.  

 
 

Irving Fernando Macías Villarreal, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 93.413.516 expedida en Ibagué (Tolima), abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 216.818 del C.S.J., en calidad de 
la parte demandada Instituto Nacional de Vías – INVIAS, de conformidad 
con el poder original debidamente otorgado por Luis Fernando Pantoja 
Estrada, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.203.880, en calidad 
de Director Territorial de la Dirección Territorial Valle (E) de la planta del 
Instituto Nacional de Vías - INVIAS, nombrado mediante la Resolución 
Número 2023 del 16 de junio del 2023, procedo, de la manera más atenta 
y en la debida oportunidad procesal, a formular el siguiente: 

 
 

I. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
 

A. QUIEN LLAMA EN GARANTÍA. 
 
El Instituto Nacional de Vías – INVIAS., Establecimiento Público del orden 
nacional adscrito al Ministerio de Transporte, con NIT 800.215.807-2, 
creado por el artículo 52 del Decreto 2171 de 1992 y reestructurado 
mediante el Decreto 1292 del 14 de octubre de 2021.  
 
El domicilio principal del INVIAS es la calle 25 G número 73 B- 90, Complejo 
Empresarial Central Point en la ciudad de Bogotá D.C., la Dirección 
Territorial Valle del Cauca se encuentra ubicada en la Avenida Vásquez 
Cobo número 23 N – 47 Edificio Estación del Ferrocarril, tercer piso, en 
Santiago de Cali (V). Email: njudiciales@invias.gov.co  
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B. LLAMADO EN GARANTÍA CON ESTE ESCRITO. 
 

1. La compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., con NIT. 891.700.037-9, representada legalmente por 
el señor Andrés Felipe Correales Lenis y/o quien haga sus veces, 
esto, de conformidad con el artículo 255 de la ley 1437 y artículos 64, 
65, 66 y 67 del C. G. del P., concordante con el artículo 2344 del C.C., 
toda vez que el Instituto Nacional de Vías - INVIAS se encuentra 
amparado por el riesgo de responsabilidad civil extracontractual 
derivado de la póliza de seguros número 2201220016487 con sus 
anexos, modificaciones y demás, suscritas con la entidad llamada en 
garantía en su calidad de tomador - asegurada y con vigencia desde 
el 1 de enero del año 2022 hasta el 17 de febrero del año 2023; por 
lo tanto, en vigencia en la fecha de ocurrencia de los hechos. 
 
La Sociedad cuenta con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
(Cund.), Avenida Carrera 70 número 99 – 72 de Bogotá; Email: 
njudiciales@mapfre.com.co     

 
Las anteriores solicitudes, en virtud de la demanda interpuesta por el señor 
Jhon Fredy Bernal Murillo y Otros, que se formuló con el propósito de 
declarar judicialmente responsable al Instituto Nacional de Vías – INVIAS y 
otros, por el accidente ocurrido y los perjuicios presuntamente padecidos 
a los demandantes, como consecuencia del siniestro de tránsito ocurrido 
el día 11 de febrero del año 2022 en la vía que del municipio de Cali (V) 
conduce al Municipio de Candelaria (V), más exactamente en el KM 3, como 
lo menciona la parte demandante.  
 
Este corredor vial, corresponde a una vía de primer orden a cargo del 
Departamento del Valle del Cauca, denominada técnicamente como 3202 A  
“ Cali – Cruce Candelaria” y como lo establecen la Resolución 5951 del 2015 
“Por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el 
Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al 
Departamento del Valle del Cauca” y el Decreto 1-3-0216 de 2018 “Por 
medio del cual se adopta la Red Vial de Competencia Departamental a 
Cargo del Departamento del Valle del Cauca y de Dictan Otras 
Disposiciones”, la  vía en la que la víctima directa presuntamente sufre un 
accidente de tránsito mientras manejaba un vehículo motocicleta en la 
zona ya especificada, por la supuesta inexistencia de señalización vial y 
falta de mantenimiento del corredor, No está bajo la gobernabilidad del 
INVIAS sino del Departamento del Valle del Cauca. 
 
La Resolución 5951 del 2015, lo establece así: 
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“… [.] 

… [.]” 

“… [.] 

… [.]” 
(Resolución 5951 del 2015) 
 
Tendríamos entonces que, la vía en la que presuntamente se presentó el 
siniestro vial que ocupa a esta acción, NO está a cargo del INVIAS y se 
encuentra a cargo o bajo la gobernabilidad del Departamento del Valle del 
Cauca.  
 
Por lo anterior, es necesario elevar las siguientes: 
 
 

II. PRETENSIONES EN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 

PRIMERA. Llamar en garantía a la compañía aseguradora Mapfre Seguros 
Generales De Colombia S.A., con NIT. 891.700.037-9, representada 
legalmente, esto, de conformidad con el artículo 255 de la ley 1437 y 
artículos 64, 65, 66 y 67 del C. G. del P., concordante con el artículo 2344 
del C.C., toda vez que el Instituto Nacional de Vías - INVIAS se encuentra 
amparado por el riesgo de responsabilidad civil extracontractual derivado 
de la póliza de seguros número 2201220016487 con sus anexos, 
modificaciones y demás, suscritas con la entidad llamada en garantía en 
su calidad de tomador -  asegurada y con vigencia del 1 de enero del año 
2022 al 17 de febrero del año 2023.  
 
La Sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá (Cund.), Avenida 
Carrera 70 número 99 – 72 de Bogotá; Email: njudiciales@mapfre.com.co ; 
para que a través de su representante legal se haga parte en el proceso y 
sea condenado a asumir el pago, a pagar, o en su defecto a reintegrar al 
INVIAS el valor ordenado a cancelar en una eventual condena en la 
presente demanda, previa la estricta comprobación de la veracidad de los 
hechos y las pruebas; la declaración legítima y argumentada de la 
responsabilidad por la presunta falla en el servicio y las consecuencias que 
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ello conlleve de conformidad con lo dispuesto por el honorable despacho 
judicial y en alcance a las pólizas suscritas.  
 
Los elementos fácticos y jurídicos del llamamiento se encuentran 
estructurados en el medio de control interpuesto, así como en la 
documentación allegada con la contestación a la demanda, contentiva de 
los contratos, pólizas y demás suscritos entre las partes, y los siguientes: 
 

 
III. HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
PRIMERO. En su Despacho se tramita Medio de Control en el ejercicio de 
la acción de Reparación Directa de primera instancia, en contra del 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS y otros, con número de radicado 
76-001-33-33-014-2024-00054-00 

 
SEGUNDO. El medio de control de reparación directa fue formulado por la 
señora Jhon Fredy Bernal Murillo y Otros, con ocasión al accidente de 
tránsito padecido por la víctima directa el día 11 de febrero del año 2022 
mientras se desplazaba en calidad de conductor de vehículo automotor 
motocicleta por la vía que del municipio de Cali (V) conduce al municipio 
de Candelaria (V), a la altura del KM 3.   
 
TERCERO. La vía, como lo menciona la parte demandante, corresponde a 
un corredor vial a cargo del Departamento del Valle del Cauca, de primer 
orden, denominada técnicamente como 3202 A “Cali – Cruce Candelaria” y 
como lo establecen la Resolución 5951 del 2015 “Por la cual se expide la 
categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras 
o Red Vial Nacional correspondientes al Departamento del Valle del Cauca” 
y el Decreto 1-3-0216 de 2018 “Por medio del cual se adopta la Red Vial de 
Competencia Departamental a Cargo del Departamento del Valle del Cauca 
y de Dictan Otras Disposiciones”. 
 
CUARTO. Aduce la parte demandante que el siniestro vial se presentó por 
la supuesta inexistencia de señalización vial, falta de mantenimiento de la 
vía y presencia de huecos, sufriendo lesiones personales calificadas en un 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 36,2% que concreta en la 
solicitud de perjuicios materiales e inmateriales en el medio de control de 
reparación directa. 
 
QUINTO. Los demandantes persiguen el pago de perjuicios materiales e 
inmateriales a reparar en cabeza del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, 
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como consecuencia de los menoscabos presuntamente ocasionados por 
las lesiones padecidas por la víctima directa. 
 
SEXT0. El Instituto Nacional de Vías – INVIAS y la compañía aseguradora 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., con NIT. 891.700.037-9, 
representada legalmente por el señor Andrés Felipe Correales Lenis 
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.495.063 y/o quien haga 
sus veces, celebraron contrato de seguro, a través del cual se expidió la 
póliza que ampara el riesgo de responsabilidad civil extracontractual 
número 2201220016487 con sus anexos, modificaciones, prórrogas, 
adiciones y demás, con vigencia del 1 de enero del año 2022 al 17 de febrero 
del año 2023, cobertura para la época de los hechos del siniestro 
mencionado en la demanda.  
 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Solicito se tenga en cuenta como pruebas los siguientes, con el fin de 
soportar los hechos y pretensiones del llamamiento aquí expuestos: 
 
 

A. DOCUMENTALES APORTADAS. 
 
Todos aquellos documentos aportados con la demanda y la contestación 
de la demanda, que se encuentran a disposición del juzgado y hace parte 
integral de este llamamiento. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Admitidos los llamamientos en garantía, de conformidad con lo establecido 
en el art. 195 del CGP., concordante con el 217 del CPCA., de considerarlo 
necesario, pertinente y conducente con las finalidades de este 
llamamiento, se solicita respetuosamente se ordene citar y hacer 
comparecer a: 
 
Sírvase citar y hacer comparecer al señor representante legal de la 
compañía aseguradora llamada en garantía con este escrito, para que 
rindan interrogatorio de parte y manifiesten lo que les conste, respecto de 
los hechos expuestos en la demanda, más precisamente respecto del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales; así como, las pólizas 
suscritas, su alcance, vigencia, sus coberturas, montos, sus modificaciones, 
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prorrogas, adiciones y similares de aquellos amparados y relacionados con 
los hechos de la demanda. 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Al presente asunto le son aplicables los artículos 225 de la ley 1437 de 2011 
y 64, 65, 66 y 67 del Código general del proceso, así como las normas 
concordantes aplicables al asunto particular, miremos: 
 
 
El   artículo   64   del   Código   General   del   Proceso   establece   las 
condiciones necesarias para vincular al llamado en garantía: “… [.]Quien 
afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización 
del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial   del   pago   
que   tuviere   que   hacer   como   resultado   de   la sentencia   que   se   
dicte   en   el   proceso   que   promueva   o   se   le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en 
el mismo proceso se resuelva sobre tal relación… [.]” 
 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
 
Las notificaciones judiciales se recibirán en el correo electrónico: 
njudiciales@invias.gov.co , dispuesto para tal fin por el INVIAS. Y, en todo 
caso, también a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
 
 
imacias@invias.gov.co e irv.mac.vil@gmail.com   en mi calidad de 
apoderado judicial, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° de la Ley 
2213 de 2022 y en el Acuerdo PCSJA20-11581 de 27 de junio de 2020. C.S.J.  
 
 
Las de los llamados en garantía a las siguientes: 
 
 

1. A la compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., con NIT. 891.700.037-9, representada legalmente por 
el señor Andrés Felipe Correales Lenis identificado con la cédula de 
ciudadanía número 94.495.063 y/o quien haga sus veces, en la ciudad 
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de Bogotá (Cund.), Avenida Carrera 70 número 99 – 72 de Bogotá; 
Email: njudiciales@mapfre.com.co   
 

 
 
Agradezco a atención prestada. 
 

 
____________________________________ 
IRVING FERNANDO MACÍAS VILLARREAL  
C.C. No. 93.413.516 Expedida en Ibagué (T) 
T.P. No. 216.818 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Correos Electrónicos para las notificaciones a este apoderado: 
imacias@invias.gov.co e irv.mac.vil@hotmail.com 
Telf.: 3127378511 / 3187053658 
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